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CONSEJERIADE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

CORRECCION de errores a la Orden de 
30 de enero de 1992 de la Consejería de 
Economía y Hacienda por la que se publi­
can los modelos a enviar para ejecutar 
deudas no satisfechas en período volunta­
rio, publicada en D.O.E. núm. 11 de 6 de 
febrero de 1992. 

Apreciado error material en la Orden de 30 de 
enero de 1992 de esta Consejería por la que se pu­
blican los modelos a enviar para ejecutar deudas 
no- satisfechas en período voluntario (D.O.E. núm. 
11 de 6 de febrero de 1992), se procede a su oportu­
na rectificación. 

En la página 180, columna 2.11, en el segundo 
párrafo de la exposición de motivos de la citada 
norma dice en su 4.2 renglón: 

«y no siguen recaudando ... », cuando el texto de­
be decir: «y se siguen recaudando ... ». 

Asimismo en el penúltimo renglón de dicha ex­
posición, la última sílaba es «dis» y no «des>>, pues 
la palabra correcta es «disponen» y no «desponen». 

CONSEJERIADE EDUCACION 
Y CULTURA 

DECRETO 12/1992, de 11 de febrero, por 
el que se declara Bien de Interés Cultural, 
con categoría de Conjunto Histórico, la lo­
calidad de Fregenal de la Sierra. 

La Consejería de Educación y Cultura de la 
Junta de Extremadura incoó, en fecha 10 de no­
viembre de 1988 (D.O.E. 1 de diciembre), expe­
diente de Declaración de Bien de Interés Cultural, 
con categoría de Conjunto Histórico, a favor de la 
localidad de Fregenal de la Sierra, provincia de 
Badajoz. En él se han cumplido los trámites pre­
ceptivos tanto en su incoación como en su instruc­
ción. 

I>e conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
de Autonomía de Extremadudra, y de conformidad 
con la sentencia núm. 17/1991, de 31 de enero, 
emitida por el Pleno del Tribunal Constitucional, 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Extre­
madura la competencia para emitir la Declaración 
formal de Bien de Interés Cultural. 

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 7 .1, apartado 13 del Estatuto de Au­
tonomía de Extremadura, artículo 9.2 y 14.2 de la 
Ley 17/1985 del Patrimonio Histórico Español, y el 
artículo 15 del Real Decreto 111/86, de desarrollo 
parcial de ésta, a propuesta del Consejero de Edu­
cación y Cultura y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
reunión del día 11 de febrero de 1992, 

DISPONGO 

Artículo Primero.--Se declara Bien de Inte­
rés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, 
la localidad de Fregenal de la Sierra, provincia de 
Badajoz. 

Artículo Segundo.-La zona afectada por la 
presente declaración es la siguiente: 

Parte la línea por la calle Sanju.rjo, y calle Ja­
bugo, incluyendo las traseras de la misma que 
dan con el campo, sigue por las traseras de la ca­
lle Muletas que lindan con el arroyo del Molinill<', 
siguiendo éste por las traseras de la calle José 
María Sánchez Arjona, continuando por las tra­
seras de la calle General Cabanillas, a continua­
ción sigue por el arroyo del Molinilo, traseras de 
la calle San Basilio y el mismo arroyo hasta enla­
zar con dicha calle San Basilio, continuando la 
misma hasta encerrar la manzana de la calle 
Nueva por su parte posterior (y, a continuación 
campo), traseras de la calle Bravo Murillo (campo 
a continuación) hasta enlazar con el Camino de 
Encinasola, continuando por la misma hasta en­
lazar con la calle Catalina; sigue por la Callejue­
la de Santa Catalina, donde queda incluida la 
Iglesia Santa Catalina, calle San Ginés, calleja 
de las Flores, partiendo desde su intersección con 
San Ginés en dirección a la calle General Sanjur­
jo donde cierra la línea. La Fuente Marimiguel 
situada en las afueras de la población por el Ca­
mino de Jerez, así como 60 metros lineales a par­
tir de la Fuente por cada uno de sus puntos cardi­
nales. 

Artículo Tercero.-La descripción comple­
mentaria del Bien a que se refiere el presente De­
creto, es la que consta en la documentación que 
obra en el expediente de su razón. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Comuníquese el presente acuerdo al Ministerio 
de Cultura a efectos de su anotación definitiva en 
el Registro General de Bienes de Interés Cultural. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo 




